
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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.TA�Z 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N"  386/2008 
á, 15 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1019/2008 de Secretar ía Gmeml, re111itido por el Alcalde Municipal, por rl que pone 
en consideración del Concejo Municipal el Contrato N" 55/2008 de la Oficial ía Mayor de 
Administración y Finanzas, referente a la "SUfERVISlÓN TÉCNICA DE LA OBRA DE 
CONSTRUCCION DE LA BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL, UV-31, DISTRITO 
MUNICIPAL N" 1 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CON SID ERAN DO: 

Que, se tiwe el proceso de Contratacióll de Sen,icios de Consultoría - CONSUL. No 41/2008, 
Código CUCE: 08-1701-00-109725-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente a la Consultoría 
Indi·uidual pam Superuisión "SUPERVISIÓN TÉCNICA PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE LA BIBLIOTECA PLLBLICA MUNICIPAL, UV-31, DISTRITO MUNICIPAL N" 1 DE LA 
CIUDAD DE SANlA CRUZ DE LA SIERRA", siendo la Unidad Solicitmzte el 
DEPARTAMENTO DEL SISTEMA MUNTCIPAL DE BTBLTOTECAS dependiwte de ln 
OFJCTALÍA MAYOR DE ADMINTSTRAClÓN !' FINANZAS por 11n precio referencial de 
Bs97.923,59.- (NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTITRES 59/100 
BOLIVIANOS). 

Que, con1o resultado del Proceso de Contratación bajo ln Modalidad de Seruicios de Consultoría 
N" 41/2008, referido lmterionllellte, la Responsable del Proceso de Contratación Apoyo Nacional a 
In Producción y E111pleo A. N. P.E. dependiente de la Oficialía Mayor d{� Ad111inistmción 1) Finanzas, 

en su cnlidad de ln Responsable del Proceso de Colltmtación (RPC), mediante Resolució11 d.t> 
Adjudicació11 No 072/2008, de 03 de octubre de 2008, adjudicó ln "SUPERVISIÓN TÉCNlCA 
PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA PLEBLJCA MUNICIPAL, UV-31, 
DISTRITO MUNICIPAL N" 1 DE LA ClUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" al 
JNG. WlLFREDO TERCEROS SALVADOR. 

Que, como p roducto de la adjudicació11 referida mzteriornzente se ha redactado el Cont rato OMAF 
N° 55/2008 de feclin 17 de octubre de 2008, por el 11/0ilfO de Bs59.985,90 (CINCUENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 90/100 BOLlVlANOS) el cual sertí 
cancelado contando con recursos presupuestados para la Gestión 2008, por el i111porte de Bs.-
19.584,72 (DIECINUEVE MIL QUTNTENTOS OCHENTA Y CUATRO 72/100 BOUVJANOS), 
y el saldo de Bs.- 40.401,18 (CUARENTA MIL CUATROCIENTOS UNO 18/100 
BOLIVIANOS) pam In gestión 2009 según Resolución Ejecutim N° 138/2008 de feclw 05 de 
agosto de 2008 ema11.ada por el Sr. Almlde Municipal; contrato que ha sido puesto w consideració11. 
del Cmzcejo Mw licipal, y que debe ser firlllado por el lng. Percy Fenztíndez Añez, Honomble 
Almlde Municipal de Sa11ta Cruz de la Sierra, Lic. So11in Gaby Ortiz Paz, Oficial Mayor de 
Administmció11 y Fina11zas y el lng. Wilfredo Terceros Salvador, El Consultor. 

Que, existe la Certificacióll Presupuestaria N° 3352008, el Preventn'o N" 00753, Categoría 
Progmnztítim N" 10-0052-000, Actividad 000, Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 42240 
(Superuisión de Constmcciones y Mt.'joms de Bie11es de Dominio Privado) de fecha 30 de julio de 
2008, por d nw11to de Bs.- 19.584,72 (Diecimtez,e Mil Quinientos Och.t>llta y Cuatro 72/100 
Bolivianos), Fue11te 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos Específicos de las 
M un ici palidades) . 

Qut>, el ING. l'VlLFREDO TERCEROS SALVADOR, co1110 adjudicatario del Proceso de 
Contratación de Sen,icios de Consultoría - CONSUL. N" 41/2008 rt>ferida n la Consultoría 
Individual para Superoisión "SUPERVISIÓN TÉCNICA PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN 
DE LA BIBLIOTECA PLlBLJCA MUNICIPAL, UV-31, DISTRITO MUNICIPAL N" 1 DE LA 
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CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA", Iza cumplido con la presentación de la 
documentación legal y administmtiva y las propuestas técuícas y econ6111ims establecidas en el 
Documento Base de Contrataciones. 

Que, en el proceso de Contratación se Iza n aplicado las disposiciones contwidas en el D.S. 29190 de 
fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo cumplido co11 todas las 1wnuas y 
procedi111ie11tos establecidos pam estos casos. 

Que, el Contrato puesto m consideración del Honorable Concejo Mu11icipal, se encuentm 
enmarcado en el Modelo in 111erso en el Docun1ento Base de Con tm taciones aprobado por el Órgano 
Rector 111edinnte Resolución Ministerial N" 397 de 27 rle agosto de 2007 del Mi11isterio rle 
Hacie11da. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierm, de conformidad a lo 1wrmndo m In Constitucióll 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras Hormas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, eH Sesión Ordi11aria de 15 df dicielllbre de 2008 dicta la preseute: 

R E SOLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se A PRUEBA el Contrato N° 55/2008 de la Oficialía Mayor d.e 
Ad111inistracióll y Fina11zas de 17 de octubre de 2008, por ef·mlor de Bs59.985,90.- (CiNCUENTA 
Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 90/100 BOLIVIANOS), pro-ueniente del 
proceso de Cmztmtación de Seruicios de Consultoría - CONSUL. N" 41/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-109725-1-1, Primera Com•ocatoria referente 11 la Consultoría lndiZJidual de la 
"SUPERVISIÓN TÉCNICA PARA LA OBRA: CONSTRUCCIÓN DE LA BIBLIOTECA 
PÚBLICA MUNICIPAL, UV-31, DISTRITO MUNICIPAL N° 1 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", contando con recursos presupuestarlos parn la Gestión 2008, por el 
importe de Bs.19.584,72.- (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 72/100 
BOT.IVIANOS), y el saldo de Bs.40.40J)8.- (CUARENTA MIL CUATROCIENTOS UNO 
18/100 BOLIVIANOS) para la gestió11 2009 segúu Resolución Ejecutiva N" 138/2008 de fecha 05 
de agosto de 2008 enwnarla por el Sr. Alcalde Municipal; emmzada por el Sr. Alcalde Municipal, 
adjudicado al lng. lNILFREDO TERCEROS SALVADOR, a suscribirse entre el Alcalde 
Municipal de Santa Cruz de la Sierra, Ing. Percy Fenuindez Aliez, Lic. Sonia Gaby Ortiz Paz, 
Oficial Mayor de Adnzinistracióu y Finanzas y e!IIlg. Wilfredo Terceros Salvador, El Consultor. 

Artíwlo Segundo.- En C1l11!plinliento a lo esta/1lecido en el artiwlo 27, inciso d) de la Ley N'' 1178 
de Administración y Control Gubemmnentnles, a los fines de control externo postenor, wza copia 
del coutrnto y la docunzentacióu sustentntoria correspondiente, debe ser re111itida a la Contrnloría 
Geuernl de la República m el plazo de cinco días de su peJfeccionmniento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de In ejecución y cumplimiento de la 
presente Resol ucióll Mullicipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Enrii�wbrana 
CON C EJAL PRESIDENT E  
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